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Treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2019-00157-00 

 

De conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, dese 

cumplimiento a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, LA SALA 

UNITARIADE DECISIÓN CIVIL, con fecha del 25 de marzo de 2022, el cual DECRETÓ 

LA NULIDAD de lo actuado desde el auto del 23 de agosto de 2019. 

 

Link del auto: 

01AutoTribunalDeclaraNulidad.pdf 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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